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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de ;
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

*.
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admita,3ncLo

;*. *'por consiguiente como patentables, las nuevas máqu&iaa\ a-%
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etcJTEa am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha'Tl^vado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la eBumeracf^&,,po&- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa*y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubslmiea 
tos de tipo científico (Arta, 47). *.'**1

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recog;i&&dos * * ?
la Orden de 18 de Noviembre de 1935t confirma el cryt&gio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi * 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante^ 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere 1a presente memo­
ria, constituye'una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora dgl privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.955).30
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La presente invención se refiere a un grifo 
dispensador de cerveza perfeccionado, que está especialmen­
te diseñado para proporcionar o abastecer cerveza a partir 
de un barril de tipo convencional.

.. *.
El grifo que la invención propone incorpora

* *.
medios para regular el caudal independientemente <&**!& aper-
tura que manualmente se determine con el mando extdS*Lpr, - ;;
de tal forma que el conjunto que constituye el gri*fo'* en - :
cuestión presenta una estructura, así como un mont&3a.f su-

*
mámente sencillo y simplificado al máximo, no ofrefgiendo

ninguna dificultad su manejo y controlando en todo.cemento
la salida de cerveza, a la vez de que se puede regú^M? la
cantidad de espuma. !***!!?

Básicamente el grifo propiamente dichy's&cons-
* *

tituye a partir de un émbolo ajustado en el interior de una 
camisa, uno de cuyos extremos, concretamente el superior, se 
prolonga en un cilindro vinculado al correspondiente mando 
exterior de accionamiento, en tanto que.inferiormente el
émbolo se prolonga en una espiga coaxial cuyo extremo com­
porta una cabeza elástica que queda enfrentada al corres­
pondiente conducto de* salida de la cerveza^ mientras que la
camisa donde se encuentra ajustado el émbolo mencionado - 
presenta radialmente una prolongación que constituye el con
ducto de admisión de cerveza. ,

En el extremo de tal conducto de admisión se
ha previsto optativamente un terminal cónico acoplado coaxial 
mente en el interior de un casquillo desplazable longitudi­
nalmente mediante el accionamiento de una tuerca envolven­
te de la propia prolongación radial o conducto de admisión, 
contando con medios de tope rnrn 1 3 extracción y penetra-
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ción máxima del referido caequillo accionado por la tuerca 
mencionada.

Para complementar la descripción que seguida­
mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor*.* * *comprensión de las características del invento, se*acompa­
ña a la presente memoria descriptiva de una hoja únida de*
planos en la que se muestra una vista en sección del*'grifo j
dispensador de cerveza realizado de acuerdo con la rnven-

* *cíón. * *.**
A la*vista de la mencionada figura, puede ob­

servarse como el grifo propiamente dicho se constituya a
* * * *partir de un émbolo 1 ubicado ajustadamente en el fN^prior

de una camisa 2 que por su extremo inferior se prologa en
el correspondiente conducto de salida 3 para la ceyyega,
mientras que la parte superior de ésta camisa se cierra me-¡
diante una tapa 4 dotada de un orificio central por el que
emerge el correspondiente vastago $ perteneciente al émbolo)' . * . . * * * - * . 
1, y sobre el extremo de cuyo vástago 5 va articulado el -
mando exterior 6.que define una excéntrica. Por su parte,
el émbolo 1 presenta por su extremo inferior una prolonga-%
clon contitutiva de una espiga coaxial 7 en cuyo-extremo - 
comporta una cabeza elástica 8 que queda enfrentada al co­
rrespondiente conducto 3 de salida de la cerveza, con la - 
particularidad de que el reenvío del émbolo 1 es asistido 
por un resorte 9 que determina el cierre de la cabeza elás-j 
tica 8 respecto a su asiento practicado en el extremo de la) 
camisa 2 o inicio de lo que constituye el conducto.de sali-j 
da 3 .

Por otra parte, se ha previsto que por encima
del referido e x i m o  o t ! í i f . t i ñ e t ___K s i i í H T t - í s . — 1 -
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ga elástica 8, es decir en una zona enfrentada a la espiga?
coaxial 7, existe una prolongación radial 10 que constituye
el conducto de admisión de^la cerveza. En el extremo de tal
prolongación radial 10 o conducto de admisión de la cerveza*+
se ha previsto optativamente y de forma coaxial u^'1;ermi-

* * *nal cónico 11 acopladle en el interior de un casqullfo 12
w * #desplazable longitudinalmente mediante la acción de una -
*#**%tuerca 13 inmovilizada axialmente en la referida prolonga-
I* *:ción radial 10, estando el cosquillo desplazable 12 tlncu-

lado a la salida del barril contenedor de cerveza y*consti
tuyendo medios de regulación del caudal de salida.*""*'

* *̂*Finalmente, cabe decir que el referido*@^squi-
lio desplazable 12 está afectado por un orificio 14a<ít*a?sga-

**do longitudinalmente y constituyendo, en colaboraci^p^bon 
un tornillo 15, un tope de extracción y penetración respec­
to a la prolongación radial 10.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

- *.
en los principios fundamentales de la idea, que sonlgR'esea

. *. "
cia los que quedan reflejados en los párrafos de laH&aacrip,.

*
ción hecha. Bn efecto, el Artículo 48 del Estatuto Vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no paten'&a'E&.es,

* *en su apartado tercero, "los cambios de forma, dime#f&jjMaes, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fajando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que.paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrialisable, nadie podrá apoyarse en ella
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones** *¡gre-

.*sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de*1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.*.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se r e ^  
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, ñe acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi-

30
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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ia.- "GRIFO DISPENSADOR DE CERVEZA PERFECCIONADO"

caracterizado esencialmente porque está constituido por un.

émbolo que ajustado en el interior de una camisa presenta

una cabeza elástica vinculada al émbolo mediante una espiga
. *

coaxial que está enfrentada con una prolongación radial e-' 

mergente de la camisa y que constituye el conducto Sdd'ádmi- 

sión de cerveza; con la particularidad de que el vásftáfgo 

del émbolo está articulado en un mando exterior que^dé^ine 

una excéntrica, estando el reenvío del émbolo asist&de^pOT 

un resorte que determina el cierre de la cabeza elááT+íca - 

respecto a su asiento practicado en el extremo de la^a&misa 

y por debajo de la prolongación radial. *-^* -

2^.- "GRIFO DISPENSADOR DE CERVEZA PEEFECgYáÑADO" 

según reivindicación anterior caracterizado esencialmente 

porque optativamente en el extremo de la prolongación ra­

dial se prevee coaxialmeñte un terminal cónico acoplable en 

el interior de un casquillo desplazable longitudinalmente 

mediante la acción de una tuerca inmovilizada axialmente en 

la prolongación radial, estando el casquillo desplazable - 

vinculado a la salida del barril contenedor de cerveza y - j 

constituyendo el medio de regulación del caudal de salida.

3-.- Se reivindica por último como objeto sobre 

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 

"GRIFO DISPENSADOR DE CERVEZA PERFECCIONADO".

30



Todo conforme queda descrito y reivindicado 

en la presente memoria descriptiva que consta de ocho pá 

ginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 28 mayo de
BERNARDO UNGRIA 
P.p.
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